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ACTA LEGALIZACIÓN DE POZOS ABANDONADOS


NOMBRE POZO:
NOMBRE DEL CAMPO:
NOMBRE DEL CONTRATO:
FECHA DE PERFORACIÓN:
FECHA DE ABANDONO:
MOTIVO DE ABANDONO:
FORMACIÓN:

COORDENADAS (SUPERFICIE Y FONDO) - ORIGEN NACIONAL MAGNA SIRGAS (CMT12):

N (Y):
E (X):


Mediante el presente documento, la Agencia Nacional de Hidrocarburos – ANH y Compañía Operadora XXX, registran la formalización de abandono del Pozo (Nombre del pozo), perforado y completado durante el año (año) y abandonado el (día) de (mes) de (año), del Contrato No. XXX nombre y año de este.   

De acuerdo con lo expuesto por la Compañía Operadora, el pozo se encuentra actualmente ubicado en jurisdicción del municipio de XXX y abandonado con (Cantidad de tapones) tapones de cemento, ubicados a la siguiente profundidad: XXX ft – XXX ft, XXX ft – XXX ft y XXX ft – XXX ft, como se soporta en la trazabilidad que se muestra a continuación:

1. Historia del pozo

Incluir resumen de historia, coordenadas originales del pozo (superficie y Fondo) y adjuntar como Anexo No. 1 los soportes de los archivos (copias de la documentación original) que sustentan la actividad de abandono de este.

2. Estado Mecánico

Incluir estado mecánico del pozo.

3. Visita de Campo

Para evidenciar el estado físico del pozo, se realizó visita técnica al Campo por parte del Ingeniero XXX (funcionario de Compañía Operadora XXX) y del Ingeniero XXX de la Agencia Nacional de Hidrocarburos, el (día) de (mes) de (año), evidenciada en el Acta de Visita adjunta al presente documento (Anexo No. 2), en la que se evidenció: 

Incluir las conclusiones de la visita y registro fotográfico de la misma.

4. Eventos Ambientales 

Realizar una pequeña descripción de los eventos ambientales que se hayan presentado en la zona aledaña al pozo, en caso de no haberse presentado, realizar la aclaración.

5. Autonomía y Responsabilidad de la Compañía Operadora

La Compañía Operadora, debe realizar continuo seguimiento y monitoreo en la zona donde se ubica el Pozo (nombre del pozo); en caso de presentarse algún tipo de evento (ambiental, social, técnico, etc) relacionado con el mismo, la Compañía Operadora XXX será autónoma y única responsable de realizar las reparaciones necesarias a que haya lugar; así mismo, de ser necesario, reentrará al pozo y realizará el reabandono definitivo del mismo.

De otra parte, la Compañía Operadora deberá dar cumplimento al abandono definitivo del pozo en atención a lo establecido en la normativa y regulación vigente al momento de la ejecución de la operación. 

La presente acta se expide sin perjuicio de las acciones legales, contractuales, actos administrativos, normas y compromisos ambientales vigentes y futuros que deba asumir y cumplir la Compañía Operadora, en atención al ejercicio de las actividades de exploración y explotación de hidrocarburos y de taponamiento y abandono en los pozos sujetos a su operación.

Se firma en Bogotá D.C., a los XX días del mes de XXX de XXXX, por quienes intervinieron en la elaboración del acta de formalización de abandono del Pozo (Nombre del Pozo):





  _________________________                           ___________________________    
    XXXXXXXXXXXXXXXXXXX	   XXXXXXXXXXXXXXXXXX
  Representante Autorizado VORP                                    Representante Autorizado
  Agencia Nacional de Hidrocarburos                           Compañía Operadora XXX




_________________________                           ___________________________    
 XXXXXXXXXXXXXXXXXXX	   XXXXXXXXXXXXXXXXXX
    Componente Jurídico                                                Componente Jurídico                                         
Agencia Nacional de Hidrocarburos                              Compañía Operadora XXX
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